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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el Seminario denominado "Curso Internacional

de Animación en la Ciudad más Austral del Mundo, la Animación como Valor Agregado",

organizado por la Universidad de la Patagonia San Juan Bosco, Facultad de Humanidades

y Ciencias Sociales, llevado a cabo en nuestra ciudad los días 4 y 5 de agosto de!

corriente año.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2006.
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